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De mi consideración: _CA Ú JJ “strode Sociota”? 
  

REF: NOTIFICACIÓN CESIONES DE PARTICIPACIONES ARIHANT 

MEDICINES ECUADOR CIA. LTDA. EXP: 159302 

En relación con el asunto de la referencia y conforme oficio No. 

SC.SG.DRS.Q.2012.07520.28828 de 16 de Octubre de 2012 suscrito por la Doctora 
Gladys Yugcha de Escobar en su calidad de DIRECTORA DE REGISTRO DE 

SOCIEDADES, adjunto encontrara lo siguiente: 

1. Original de la Escritura de Cesión de Participaciones de la compañía ARIHANT 

MEDICINES ECUADOR CIA. LTDA.,, otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón Quito con fecha 03 de Octubre del año 2011 y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 14 de Noviembre del año 2011. 

  
2. Original de la Escritura de Cesión de Participaciones de la compañía ARIHANT 

MEDICINES ECUADOR CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Quito con fecha 31 de Agosto del año 2012 y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 05 de Octubre del año 2012, 

Cualquier notificación que me corresponda, la recibiré en el casillero judicial No. 5294 
del Palacio de Justicia de Quito, del Abogado Henry Machado Cañar profesional del 

derecho a quien faculto presente cuanto escrito sea necesario para defensa de los 

intereses de mi representada. 

Lo notificamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, Q | 
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ado Cañar 

e.c. colombiana 30385346 3 .A.P. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ARIHANT MEDICINES ECUADOR CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR 

FREDY PAQUITO IGLESIAS AGUIRRE 

A FAVOR DE 

FRANCISCO JAVIER VALENCIA BARRAGAN 

CAPITAL SOCIAL: US $ 300.00 - 

(DI 3 COPIAS) 

PA 

Escritura número nueve mil ochocientos veinte (9820) =armacammacanas 

En él Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

uador, hoy día LUNES TRES (3) DE OCTUBRE del dos mil once, 

ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparecen: por una parte, el 

señor FREDY PAQUITO IGLESIAS AGUIRRE, soltero, por sus 

propios derechos; y, por otra parte, el señor FRANCISCO JAVIER 

VALENCIA BARRAGAN, soltero, también por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana y colombiana, en su orden, mayores de 

edad, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que 
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eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

xo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

TARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones de 

la compañía ARIHANT MEDICINES ECUADOR Cía. Ltda., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento el señor Fredy Paquito Iglesias Aguirre de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito quien comparece en calidad de CEDENTE y por otro lado el 

señor, Francisco Javier Valencia Barragan, el compareciente es de 

estado civil soltero de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

con residencia en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, quien comparece por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

ARIHANT MEDICINES ECUADOR Cía. Ltda., se constituyó en esta 

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

Enero del año dos mil ocho, ante el Notario Quinto del Cantón Quito 

** Doctor Luis Humberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y ocho de enero del año dos mil ocho.- B) Con 

fecha cinco de Diciembre del año dos mil ocho mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el diez de Marzo del 

año dos mil nueve se aprobó la Cesión de Participaciones en la 

compañía quedando como únicos socios los señores Guido Carlos 

Torres Duran, Sandra Marisol Pazmiño Ocampo y la señora Lupe 

Norma Duran Ayora.- C) Posteriormente y con fecha veinte de Abril 

del año dos mil diez ante el Notario Primero del Cantón Quito, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

doctor Jorge Machado Cevallos, y debidamente in E 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de mayo del año dos 

mil diez, los socios mencionados en el literal anterior procedieron a 

ceder la totalidad de sus participaciones a los señores Fredy 

Paquito Iglesias Aguirre, Floralba Barragan Ferro y Francisco Javier 

Valencia Otalvaro quedando los mismos como únicos socios de la 

compañía.- D) La Junta General Universal y Extraordinaria de la 

compañía ARIHANT MEDICINES ECUADOR Cía. Ltda., celebrada 

con fecha treinta de septiembre del año dos mil once, £útorizó a los 

socios de la Compañía que lo desean a ceder sus participaciones..- 

TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES.- De conformidad con     

   

  

la Junta General Universal Extraordinaria de la Compañía ARIHANT 

INES ECUADOR Cía. Ltda., celebrada el treinta de 

ptiembre del año dos mil once, los socios autorizaron para que se 

cedan los derechos y participaciones de conformidad con lo 

siguiente: El señor Fredy Paquito Iglesias Aguirre en su calidad de 

socio es propietario de seiscientas (600) participaciones iguales 

indivisibles a un valor de un dólar cada una y cede el cincuenta por 

ciento de sus participaciones es decir trescientas (300) 

participaciones a favor del señor Francisco Javier Valencia 

Barragán.- Los socios de la Junta resolvieron por unanimidad, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías autorizar la cesión de los derechos y participaciones 

antes mencionados.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio pactado por las partes por la presente cesión de 

participaciones es de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 300.00), valor que es 

pagado por el cesionario en su totalidad y en moneda de curso legal 
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y al contado.- El cedente declara que recibe el valor a su entera 

satisfacción, razón por la cual renuncia a presentar reclamo alguno, 

¡ en el presente ni en el futuro.- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El señor 

Ss ancisco Javier Valencia Barragan, aceptan la cesión hecha a su 

favor por el señor, Fredy Paquito Iglesias Aguirre mencionada en la 

cláusula anterior, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 

participaciones en la compañía ARIHANT MEDICINES ECUADOR 

CIA. LTDA estarán divididos de la siguiente forma: --onoan=-=- 

SOCIOS A VALOR % 

1. Fredy Paquito 300 : USD 300 25% 

Iglesias Aguirre 

USD 420 35% 

Valencia Otalvaro ? 

3. Floralba 180 / USD 180 15% 

2. Francisco Javier 420 

Barragán Ferro 

4. Francisco Javier 300 USD 300 25% 

Valencia Barragán 

TOTAL 1200 USD 1200 100% 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y documentos habilitantes necesarios para la perfecta validez 

de la presente escritura pública.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Paúl Camacho Falconí, con matrícula profesional número ciento 

cincuenta y cuatro (N* 154) del Colegio de Abogados de Bolívar.-



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A : 

Para la celebración de la presente escritura se oO    preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leí 

fue a los comparecientes por mí el notarip, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando ingbrporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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PROTTION      SASICA COMERCIANTE E43Í313222 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A 

07 Y NOMBRES DEL PADRE ADE REGISTRO Civ IGLESIAS SEGUNDO FRANCISCO 

  

IDENTIFICACIÓN YFERULACIÓN    

   

  

Cs * NOMBRES DE LA MACRE 
6 UIRRE NORMA YOLANDA 170879260-9 o 

LUZAS Y EECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2010-10-14 

FECHA DE EXPIRACION 
2020-10-14 

00
54
29
24
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ARIHANT MEDICINES ECUADOR CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los treinta dias del mes septiembre del año dos mil once, a 
las diez horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las Calles Los Guacamayos 
No. 5941 y Molineros en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos todos lp 
socios de la compañía que a continuación se detalla: 

1. Fredy Paquito Iglesias Aguirre, propietario de 600 participaciones, Z 
2. Floralba Barragán Ferro, propietaria de 180 participaciones y F 
3. Francisco Javier Valencia Otalvaro, propietario de 420 participaciones 

En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado, los 

presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria de Socios el señor 
Francisco Javier Valencia Otalvaro, y como Secretario Ád- hoc de la misma el señor 
Henty David Machado Cañar, designados por los socios de forma unánime para el 
efecto de la presente junta. El Presidente de la Junta luego de constatar la presencia 
de todos los socios procede a dar inicio a la sesión y decide dar paso al Orden del día 
propuesto. 

1.- SION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE' LA 
COMPAÑIA. : 

Toma la palabra la señora Floralba Barragan Fetro, y en su calidad de socia y Gerente 
de ld compañía indica a los demás socios que en vista de la necesidad actual que se le 
hy/presentado el socio Fredy Paquito Iglesias Aguirre personalmente como socio de 
la compañía de ceder trescientas (300) participaciones iguales e indivisibles de un 

dólar cada una., la Presidenta de la Junta consulta a los demás socios si existe 

oposición alguna para que el señor Fredy Paquito Iglesias Aguirre como socio pueda 
ceder sus participaciones, situación que no ocurte y se procede a tomar la votación 
respectiva. 

Con los antecedentes propuestos presentados por el Presidente de la Junta, los socios 
concuerdan con la necesidad indicada y aprueban por unanimidad la Cesión de las 
Participaciones del señor Fredy Paquito Iglesias Aguirre equivalente trescientas (300) 
participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una.



    autorizan al Gerente y Secretario para que suscriban la presente Acta y autoriceMa un 
profesional del Derecho a fin de realizar todos los trámites respectivos ant 
Superintendencia de Compañías y Registros Respectivos, para la perfecta validez la 
presente Ácta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la 
presente Acta. Reinstalada la sesión, y por Secretaría se da lectura al Acta, la misma 
que es aprobada por unanimidad. 

A las doce horas, el Presidente declara clausutada la sesión. 
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Se otorgó ante mí, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ARIHANT MEDICINES ECUADOR CIA. LTDA., 

otorgada por FREDY PAQUITO IGLESIAS AGUIRRE, a favor de 

FRANCISCO JAVIER VALENCIA BARRAGAN, que antecede, y, en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, a tres de octubre del dos mil once.- 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

4 ZON: AÁl margen de la escritura pública de 

2 Constitución de la Compañia de Responsabilidad 

3 Limitada ARIHANT MEDICINES ECUADOR CIA. LTDA., 

. celebrada ante mí Notario Quinto del cantón 
5 

6 Quito, Pr. Luis Humberto Navas Dávila, el 14 

7 de enero del 2008, de lo cual tomé nota de la 

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en la 

9 presente escritura.- Quito, a D Eve de 

0 noviembre del año dos mil once.- 
11 
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«¡Registro Mercantil Quito 
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ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción ¡úmero-:250 del Registro 
Mercantil de veintiocho de enero del dos mil ocho, fs. 233,'tomo 139, correspondiente a la 

compañía “ARIHANT MEDICINES ECUADOR CIA. LTDA.”, lo »éferente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, catorce de noviembre * dós .mil once. EL 

REGISTRADOR 2d 
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